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EDUCACIÓN INVIERTE CERCA DE 190.000 EUROS EN LA MEJORA DEL  
CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA DE SEVILLA 

  
La Consejería de Educación y Deporte, a través de la Agencia Pública Andaluza de 

Educación, contrata las obras de instalación de ascensor y sustitución de tarimas en el 
Conservatorio Profesional de Danza Antonio Ruiz Soler de Sevilla 

 
La Consejería de Educación y Deporte, a través de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 

ha adjudicado obras de reforma y mejora del Conservatorio Profesional de Danza Antonio Ruiz Soler de 
Sevilla, que serán llevadas a cabo por la empresa Construcciones Gallardo Barrera S.L. por un importe 
de 188.831,29 euros y con un plazo de ejecución previsto de cinco meses.  

 
La actuación contemplará, por un parte, la supresión de barreras arquitectónicas en el centro 

mediante la instalación de un ascensor en el edificio principal para la comunicación vertical entre las 
dos plantas del mismo. En el proyecto se ha buscado la propuesta técnica más adecuada para dar 
respuesta a esta necesidad teniendo en cuenta la catalogación de este edificio, antiguo Pabellón de 
Argentina de la Exposición Iberoamericana de 1929.  

 

Las obras incluirán, además, la dotación de tarimas y tapices de danza a todos los espacios 
que lo requieren, así como la sustitución del tapiz en determinados espacios en los que se encuentra 
deteriorado o no cumple las exigencias técnicas para el adecuado desarrollo de la danza.  

 
Esta intervención está incluida en el programa de reformas y mejoras del Plan de 

Infraestructuras Educativas de la Consejería de Educación y Deporte, que se ejecuta a través de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación. Su contratación se ha realizado mediante el nuevo Acuerdo 
Marco de obras puesto en marcha por esta Agencia, que permite agilizar los plazos de adjudicación de 
las actuaciones reduciendo así los tiempos para el inicio de las obras. 


